
                                                              SAN FERNANDO 12 DE NOVIEMBRE 2011 

 

A QUIEN CORRESPONDA 

F.A.N.N.B.A. 

 

 

De mi consideración: 

 

                              Por medio de la presente tenemos el agrado de invitarlos al torneo 

Aniversario del Club San Fernando ,que se realizará el día 17 de Diciembre 2011. 

Pasamos a detallar: Reglamento del torneo. 

 

-Podrán participar nadadores federados y promocionales ,que tengan sus licencias 

Nacionales reglamentariamente habilitadas por la C.A.D.D.A. 

 

-Todas las instituciones deberán estar representadas por un delegado quien deberá 

presentar carta poder y será el único que podrá realizar gestiones y reclamos ante las 

autoridades del torneo. 

 

-Los nadadores podrán participar en sus categorías y en la inmediata superior 

respetando las distancias y estilos permitidos por la C.A.D.D.A. 

 

-Este torneo será fiscalizado por F.A.N.N.B.A. 

 

-Los clubes afiliados y representantes de otras federaciones deberán presentar planillas 

de integración de delegación e inscripciones con los correspondientes tiempos 

certificados y demás datos que en ella se solicitan como su fecha de nacimiento  y Nº de 

licencia nacional. 

 

-Premiarán los tres primeros puestos tanto en pruebas individuales como en relevos .Los 

costos de la inscripción son los aranceles vigentes en F.A.N.N.B.A. 

 

-En la categoría federada  se cobrará una inscripción de acuerdo a las normativas de 

F.A.N.N.B.A. tanto en prueba individual  que participe de 9 $ (nueve  pesos), y 36$ 

(treinta y seis   pesos) como  en equipo de relevo y en promocionales 8 $ (ocho  pesos) 

la individual y 32 $ (treinta y dos  pesos ) que participe como en equipo de relevo. 

 

-Las inscripciones se recibirán en la sede de F.A.N.N.B.A. Ate. Brown 262 PB “A” o 

por (011) 4742-9449 o por mail fannba@fibertel.com.ar hasta las 20:00hs del 10 de 

Diciembre de 2011. 

 

-Todo lo no completado dentro del presente reglamento se resolverá de acuerdo al 

reglamento General de la C.A.D.D.A. o en su defecto el de la F.I.N.A.siendo las 

decisiones del  Árbitro General inapelable 
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